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“POR EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE”

LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSO HÍDRICO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

En ejercicio de sus funciones y de conformidad con la Ley 99 de 1993, la Ley 1437 de 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), la Ley 1564 de 
2012 (Código General del Proceso), el Decreto 1076 de 2015, el Acuerdo Distrital No. 257 de 
2006 modificado parcialmente por el Acuerdo Distrital No. 546 de 2013, el Decreto Distrital 509 
de 2025, y en concordancia con las facultades conferidas mediante Resolución No. 02116 del 31 
de octubre de 2025,

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

Que el Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente – DAMA, realizó visita de 
seguimiento el 20 de octubre de 2005, a la sociedad ESPUMAS CIPRES LTDA con NIT. 
830.067.320-1, hoy en liquidación, ubicada en la Carrera 129 No. 17F-64 de la ´Localidad de 
Fontibón, y emitió el Concepto Técnico No. 9930 del 18 de noviembre de 2005, en el cual se 
concluyó que dicha sociedad no requería tramitar el permiso de vertimientos y se encontraba 
cumpliendo con la normativa ambiental vigente.

Que la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, mediante Auto 
No.1647 del 23 de febrero de 2010, dispone ordenar en forma cronológica los folios del 
expediente DM-05-1999-55 y se proceda con la refoliación de los mismos.

Que, las diligencias, documentos y soportes generados por la Secretaría Distrital de Ambiente en 
el ejercicio de sus funciones de control y vigilancia relacionadas con la sociedad ESPUMAS 
CIPRES LIMITADA - EN LIQUIDACION, con NIT. 830.067.320-1, se encuentran contenidas en 
el expediente DM-05-1999-55, cuya codificación recae en materia de VERTIMIENTOS, y tras su 
revisión jurídica, se identificó que no cuentan con la documentación correspondiente a 
requerimientos, solicitudes o algún trámite de permiso de vertimientos pendiente por resolver.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1. Fundamentos Constitucionales 

La regulación Constitucional de los recursos naturales en Colombia se estructura a partir de la 
duplicidad del concepto de protección, el cual es atribuido al Estado y a los particulares como lo 
describe el artículo 8° de la Carta Política, disposición que señala que “Es obligación del Estado 
y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”. 
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Igualmente, el artículo 58 de la Constitución Política establece que la propiedad es una función 
social que implica obligaciones y que, como tal, le es inherente una función ecológica.

Así mismo, el artículo 79 de la Carta consagra el derecho a gozar de un ambiente sano, 
estableciendo que es deber del Estado la protección de la diversidad e integridad del ambiente, 
la conservación de las áreas de especial importancia ecológica y el fomento de la educación para 
el logro de estos fines. 

Esta obligación comprende elementos como la planificación y control de los recursos naturales, 
a fin de asegurar su desarrollo sostenible, conservación, restauración y sustitución; en tanto que 
su función de intervención, inspección y prevención se encamina a precaver el deterioro 
ambiental, a hacer efectiva su potestad sancionatoria, y exigir a manera de compensación los 
daños que a éstos se produzcan, tal y como lo establece el artículo 80 Constitucional.

2. Fundamentos Legales

Que es necesario indicar que mediante la Ley 1437 del 18 de enero de 2011, se expidió el nuevo 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual establece en 
su Artículo 308 el régimen de transición y vigencia:

“(…) El presente Código comenzará a regir el dos (2) de julio del año 2012. 
(…) Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos 
en curso a la vigencia de la presente Ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad 
con el régimen jurídico anterior.”

Que el Código Contencioso Administrativo en el artículo 267 (Decreto - Ley 01 de 1984 y sus 
modificaciones) que, en los asuntos no consagrados en la normativa específica, se aplicará lo 
establecido en el Código de Procedimiento Civil; el cual establece: 

“En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil 
en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan 
a la jurisdicción en lo contencioso administrativo.” 

Que el artículo 122 del Código General del proceso establece: 

“Artículo 122. Formación y archivo de los expedientes. El expediente de cada proceso 
concluido se archivará conforme a la reglamentación que para tales efectos establezca el 
Consejo Superior de la Judicatura, debiendo en todo caso informar al juzgado de conocimiento 
el sitio del archivo. La oficina de archivo ordenará la expedición de las copias requeridas y 
efectuará los desgloses del caso”.
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Que de conformidad con el texto del artículo 66 de la Ley 99 de 1993: 

“Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana sea igual o superior 
a un millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas 
funciones atribuidas a las corporaciones autónomas regionales, en lo que fuere aplicable al 
medio ambiente urbano.”

Entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019

Que mediante de la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 
- 2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, en el capítulo II, sección I Subsección 1, 
“Legalidad para el Sector Ambiental y Minero Energético” en sus artículos 13 y14, estableció:

“ARTÍCULO 13. REQUERIMIENTO DE PERMISO DE VERTIMIENTO. Solo requiere permiso 
de vertimiento la descarga de aguas residuales a las aguas superficiales, a las aguas marinas 
o al suelo” 

ARTÍCULO 14. TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. Los prestadores de 
alcantarillado estarán en la obligación de permitir la conexión de las redes de recolección a 
las plantas de tratamiento de aguas residuales de otros prestadores y de facturar esta 
actividad en la tarifa a los usuarios, siempre que la solución represente menores costos de 
operación, administración, mantenimiento e inversión a los que pueda presentar el prestador 
del servicio de alcantarillado. El Gobierno nacional reglamentará la materia. Adicionalmente, 
la disposición de residuos líquidos no domésticos a la red de alcantarillado sin tratamiento 
podrá ser contratada entre el suscriptor y/o usuario y el prestador del servicio público 
domiciliario de alcantarillado siempre y cuando este último tenga la capacidad en términos de 
infraestructura y tecnología para cumplir con los parámetros y los valores límites máximos 
permisibles en los vertimientos puntuales.”

Que es claro que el legislador ordena que solo requiere permiso de vertimientos la descarga de 
aguas servidas a las aguas superficiales, a las aguas marinas y al suelo, motivo por el cual ya no 
podrá exigirse este permiso a los usuarios conectados a la red de alcantarillado del Distrito 
Capital.

Que en relación con el efecto del mandato contenido en el artículo 13 de la presente ley en el 
tiempo, la regla general es la irretroactividad, entendida como el fenómeno según el cual la ley 
nueva rige todos los hechos y actos que se produzcan a partir de su vigencia. 

Que cuando se trata de situaciones jurídicas en curso, que no han generado situaciones 
consolidadas ni derechos adquiridos en el momento de entrar en vigencia la nueva ley, ésta entra 
a regular dicha situación en el estado en que esté, sin perjuicio de que se respete lo ya surtido 
bajo la ley antigua.
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Que de manera que, a partir de la expedición de la Ley 1955 de 2019, no se podrá exigir a las 
personas naturales o jurídicas conectadas a la red de servicio público de alcantarillado que 
tramiten y obtengan permiso de vertimientos.

Del trámite y obtención del permiso de vertimientos a los usuarios que vierten a la red de 
alcantarillado público

Que con fundamento en la aplicación de la Ley 1955 de 2019, contentiva del Plan Nacional de 
Desarrollo 2018 - 2022, el presente Concepto Jurídico permite señalar: 

(…) Teniendo en cuenta que operó la derogatoria tacita de los artículos 5 y 9 de la Resolución 
3957 de 2009, no será posible el cobro por servicio de evaluación con fecha posterior a la 
entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019. Aunque se trate de situaciones consolidadas al 
amparo de una norma, lo cierto es que actualmente el permiso de vertimientos al alcantarillado 
no se requiere y sobreviene una pérdida de fuerza ejecutoria de los actos administrativos de 
otorgamiento que debe ser declarada. (…)”

Así el sustento de este archivo es la expedición de la Ley 1955 de 2019, contentiva del Plan 
Nacional de Desarrollo 2018 - 2022, cuyos efectos empezaron a regir a partir del 27 de mayo de 
2019, un día después de haber sido publicado, presentándose una derogatoria tácita de los 
artículos 5 y 9 de la Resolución SDA 3957 de 2009, no siendo exigible por parte de la Secretaría 
desde la fecha en mención el permiso de vertimientos al alcantarillado del Distrito Capital.

Que por lo anterior, y con el fin de evitar pronunciamientos innecesarios sobre el trámite de 
solicitud de permiso de vertimientos, esta dependencia, considera procedente disponer el archivo 
definitivo del expediente DM-05-1999-55.

III. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE - SDA

Que de la verificación de la información que reposa en el expediente DM-05-1999-55 y los 
sistemas de información de la Secretaría, se evidencia que no cuentan con la documentación 
correspondiente a requerimientos, solicitudes o algún trámite de permiso de vertimientos 
pendiente por resolver.

Que teniendo en cuenta que desaparecieron los fundamentos de hecho y derecho para hacer 
exigible el permiso de vertimientos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 
1955 de 2019, el Concepto Jurídico No. 00021 del 10 de junio de 2019, esta dependencia estima 
procedente disponer con el archivo definitivo de las diligencias administrativas obrantes en el 
expediente No. DM-05-1999-55.
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Que, en aras de garantizar la seguridad jurídica en las actuaciones surtidas por esta Secretaría, 
y con el fin de evitar pronunciamientos innecesarios sobre un establecimiento de comercio que 
no requiere permiso de vertimientos, se considera procedente disponer con el archivo definitivo 
del expediente No. DM-05-1999-55.

Que, es pertinente señalar, que una vez se realizó la verificación del Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la sociedad ESPUMAS CIPRES LIMITADA - EN LIQUIDACIÓN, con 
Nit. 830.067.320-1, consultado el documento mercantil en la página web del Registro Único 
Empresarial de Cámaras de Comercio (http://www.rues.org.co/RUES_Web/), se evidencia que 
hoy se encuentra en estado ACTIVA. 

IV. COMPETENCIA

Que el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, modificó la estructura de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá y transformó al Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente DAMA, en la 
Secretaría Distrital de Ambiente, a la que se le asignó entre otras funciones, la de otorgar o negar 
las licencias ambientales y demás instrumentos de manejo y control ambiental de su 
competencia.

Que en virtud del Decreto Distrital 509 del 22 de octubre de 2025, se establece la estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente, y se asignan las funciones de sus 
dependencias, dentro de las cuales y a través del artículo 22 literal d de dicha disposición, se 
establece a la Subdirección del Recurso Hídrico, entre otras: 

(…) d. Expedir los actos administrativos de trámite y emitir los respectivos conceptos técnicos 
dentro de la actuación administrativa de evaluación, control y seguimiento ambiental del recurso 
hídrico. (…) 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO. - Archivar definitivamente el expediente No. DM-05-1999-55, 
perteneciente a la sociedad ESPUMAS CIPRES LIMITADA - EN LIQUIDACIÓN, con Nit. 
830.067.320-1, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Comunicar a la sociedad ESPUMAS CIPRES LIMITADA - EN 
LIQUIDACIÓN, en la dirección Carrera 73A No 69A - 70, de esta ciudad, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.

http://www.rues.org.co/RUES_Web/
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ARTÍCULO TERCERO. - Comunicar el presente al Grupo Interno de Trabajo de Notificaciones y 
Expedientes (GITNE) de esta Entidad, para que proceda a efectuar el correspondiente archivo 
del expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de este acto administrativo.

ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto, no procede recurso alguno de conformidad con 
lo preceptuado en el Artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá a los 03 días del mes de  diciembre del  2025

CARLOS ARTURO ALVAREZ MONSALVE
SUBDIRECCION DEL RECURSO HIDRICO
(Anexos):
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